DELIMITACIÓN DE LOS “SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA”


CONSULTA

[bookmark: _GoBack]“El apartado 6.1- Necesidad de dotaciones- del Anexo VI- Documento de Bases- establece que los Sistemas de Protección de la Naturaleza  -que quedan delimitados dentro del ámbito, por sus condiciones topográficas fundamentalmente, no pueden ser considerados como espacios libres de uso y disfrute público. Deberán contar con un mínimo acondicionamiento, preservando sus condiciones naturales -, y aporta un cuadro detallado de superficies. ¿Es posible contar con la cartografía vectorial que permita definir esas superficies?”


ACLARACIÓN

Adjunto, en formato vectorial (formato Shapefile), se facilita la delimitación de los “sistemas de protección de la naturaleza” identificados en el apartado 6.1.-NECESIDADES DE DOTACIONES del ANEXO VI. DOCUMENTO DE BASES del pliego.

Se recuerda que conforme al punto A I.1. OBJETO DEL CONTRATO del pliego el Documento de Bases “constituye una hipótesis preliminar razonable y guía orientativa para el desarrollo urbanístico pretendido. Debe considerarse por las licitadoras como un documento orientativo.”

